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La institución del amicus curiae “posibilita juicios, opiniones o 

apreciaciones orientadoras emitidas por entidades o personas expertas 

en una materia determinada y coadyuvan con la tarea del tribunal 

constitucional, (…) teniéndose presente su contenido para el 

momento de decidir” 
 

Corte de Constitucionalidad 

Expediente 3552-2014 

Sentencia de 10 de febrero de 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5 

 

 

 

 

 

 

“¿Para qué sirve el Derecho sino para  

poner orden en el desorden de la historia?” 
 

 

– Francesco Carnelutti 
 

Citado por la Corte de Constitucionalidad en sentencia 

de 7 de marzo de 2014, Expediente 461-2014, para 

ilustrar su función esencial de defensa del orden 

constitucional. 

 

 

 

 

 

 

 

“Al realizarse el ejercicio de la interpretación constitucional, el intérprete 

constitucional debe tomar en cuenta tanto los aspectos de la naturaleza de las 

normas constitucionales, como del contexto económico, político, social y 

cultural del momento en que se hallan insertas” 

 

 

– Corte de Constitucionalidad 
 

Expediente 2065-2023 

Sentencia de 18 de mayo de 2023 

Ponente: Magistrada Leyla Susana Lemus Arriaga 
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I. Identidad e interés del amicus curiae 

 

1. Juan Pablo Gramajo Castro es guatemalteco, Licenciado en Ciencias Jurídicas y 

Sociales, Abogado y Notario por la Universidad Francisco Marroquín. Es Doctor en 

Derecho por la Universidad de San Carlos de Guatemala y Maestro en Historia por la 

Universidad Francisco Marroquín. 

 

2. Como guatemalteco, es titular de los derechos y deberes cívicos de servir y defender a 

la Patria, y de cumplir y velar porque se cumpla la Constitución de la República, así 

como del derecho y deber político de velar por la libertad y efectividad del sufragio y la 

pureza del proceso electoral, que le confieren los Artículos 135 literales a) y b), y 136 

literal c), de la Constitución Política de la República de Guatemala.  

 

3. Como profesional del Derecho, tiene las obligaciones que establece el Artículo 13 del 

Código de Ética Profesional del Ilustre Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala: 

“Defensa del estado de derecho. Como defensor de la justicia, el abogado está obligado 

a defender el estado de derecho y el respeto a los derechos humanos. Estará contra 

cualquier arbitrariedad que se cometa o se pretenda cometer”. 

 

4. Este escrito de amicus curiae se presenta en ejercicio de estos derechos y en 

cumplimiento de estas obligaciones como ciudadano guatemalteco y profesional del 

Derecho, con el interés de proveer un estudio histórico como insumo que permita a la 

Honorable Corte arribar a una solución justa, que aplique e interprete el ordenamiento 

constitucional del modo que mejor efectivice los valores preambulares de “nuestras 

tradiciones y herencia cultural”, “plena vigencia de los Derechos Humanos”, “orden 

institucional estable, permanente y popular” y “absoluto apego al Derecho”, recogidos 

en el Preámbulo de la Constitución guatemalteca. 

 

II. Resumen de hechos, contexto y carácter del presente escrito 

 

5. Históricamente, la acción de inconstitucionalidad en cuyo trámite se somete el presente 

estudio, se da en el contexto de una crisis política sin precedentes en el actual orden 

constitucional del país, que motivó un cuestionamiento y análisis más detenido de la 

norma impugnada. Los postulantes exponen fundamentos constitucionales que atañen a 

todo tipo de persona jurídica, respecto de derechos fundamentales de aplicabilidad 

general como la seguridad jurídica, el derecho de defensa y debido proceso, la tutela 

judicial efectiva, la presunción de inocencia, el derecho de asociación y la razonabilidad 

de las leyes. Es decir: Proponen la incompatibilidad constitucional de la frase impugnada 

en forma general, amplísima, en toda materia. Sin embargo, este estudio se enfocará 

concretamente en lo que atañe a materia electoral y de organizaciones políticas, que es 

tan sólo una parte de lo expuesto por los postulantes. 

 



 

8 

 

6. Un punto de origen fundamental de la crisis en referencia fue la orden emitida por un 

juez del ramo penal con pretendidos efectos en materia electoral. La Honorable Corte de 

Constitucionalidad, en diversas resoluciones –principalmente el auto de 13 de julio en 

expediente 3985-2023, y la sentencia de 14 de diciembre en expediente 6175-2023– 

reconoció tanto la existencia y gravedad de la situación nacional (al grado de ameritar el 

otorgamiento en definitiva de un amparo preventivo), como la carencia de efectos de la 

resolución penal en cuanto a la realización y efectos de todo el proceso electoral 2023, 

culminando con la adjudicación y efectiva toma de posesión de cargos.  

 

7. La coyuntura histórica nacional, cuya excepcional gravedad reconoció y atendió la 

Honorable Corte, no agotó sus efectos con el referido pronunciamiento de 14 de 

diciembre. Antes bien, hizo necesarios adicionales pronunciamientos de la Corte en los 

días previos al constitucionalmente fijado para la toma de posesión de la Presidencia, 

Vicepresidencia y Legislatura. Más aún: El mismo 14 de enero de 2024, la Corte –por 

segunda vez en su historia y “derivado de las circunstancias imperantes”– formó de 

oficio un expediente (242-2024), “a efecto de establecer la efectiva realización de la 

transición que impone el régimen democrático”.  

 

8. La situación que el país ha vivido desde el proceso electoral 2023, como toda crisis 

política, no agota sus efectos de un momento a otro, sino persiste, bajo diversas formas, 

aun cuando se hayan superado algunas etapas trascendentales de la misma. Así, por 

ejemplo, la discusión sobre los alcances de la jurisdicción penal en materias electorales 

y partidarias ha suscitado, aun tras la instalación de la X Legislatura, tensiones respecto 

de la actuación de la Corte. 

 

9. En otra resolución –5 de octubre en expediente 5602-2023–, la Honorable Corte dirimió 

una cuestión de competencia, buscando delimitar los alcances de la jurisdicción penal 

que potencialmente afecten asuntos de materia electoral y de partidos políticos. Esto, sin 

embargo, no precluye el análisis que la Corte debe hacer en el presente expediente, 

pues el cuestionamiento de la frase impugnada no se circunscribe a materia electoral, 

sino planeta su inconstitucionalidad por colisionar con varios derechos humanos que 

atañen a todo habitante de la República, sin importar el ámbito jurídico en que se ejerzan.  

 

Asimismo, el análisis vertido en expediente 5602-2023 tenía por objeto delimitar 

competencias bajo la normativa vigente, no examinar la constitucionalidad de dicha 

normativa. En tal sentido, es jurídica e históricamente posible que, tras un análisis de 

inconstitucionalidad como el instado, la Corte lo estime procedente aun cuando en el 

pasado haya dirimido competencias o resuelto otras peticiones en función de 

normas cuya inconstitucionalidad ahora advierte y estima.  

 

10. Si bien es cierto que una acción de inconstitucionalidad debe resolverse mediante 

confrontación abstracta entre normas y preceptos, sin atender a cuestiones fácticas o 

coyunturales, y que la examinada en expediente 6097-2023 propone la incompatibilidad 
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constitucional de la frase impugnada en general, respecto de todo tipo de personas 

jurídicas, es humanamente imposible no advertir la trascendencia constitucional, 

histórica y política que su examen tendrá.  

 

11. En vista de esa indiscutible trascendencia nacional, el presente escrito de amicus curiae 

pretende dar insumos que enriquezcan el análisis de la Honorable Corte de 

Constitucionalidad, específicamente desde el punto de vista histórico-constitucional en 

materia electoral y de partidos políticos.  

 

12. Por tanto, abordará únicamente lo relativo a la “reserva de ley de rango constitucional 

respecto a las organizaciones políticas”, y lo hará desde la perspectiva histórica, 

indagando las razones que condujeron al establecimiento de esa regla, sin perjuicio de 

otros argumentos y técnicas hermenéuticas que también resulten valiosas al caso. Se 

busca comprender mejor la intención del legislador constituyente, como categoría de la 

hermenéutica jurídico-constitucional, y, en tal sentido, se ilustra la intelección que la 

Honorable Corte ha de adoptar al resolver conforme al sentido –tanto jurídico como 

histórico (que en materia constitucional vienen a ser uno sólo)– del precepto 

constitucional.  

 

13. El método histórico de interpretación constitucional ha sido empleado por la Corte de 

Constitucionalidad a lo largo de su existencia, indagando la historia fidedigna de la 

institución o norma para revelar la finalidad con que fueron establecidas, invocando la 

intención del constituyente como razón de sus decisiones1. Para ello, en algunos casos 

la Corte ha examinado fuentes como las constituciones anteriores que han regido a 

Guatemala, los Diarios de Sesiones de la Asamblea Nacional Constituyente, entre otras. 

 

Así, por ejemplo, en sentencia de 27 de noviembre de 2014 (expediente 3299-2014) la Corte 

afirmó: “Para comprender el espíritu de las citadas disposiciones constitucionales se estima 

pertinente, aplicando le método de interpretación histórico, analizar el Diario de Sesiones de la 

Asamblea Nacional Constituyente a efecto de encontrar cuál fue el objetivo perseguido por el 

constituyente”. La ponencia de ese fallo estuvo a cargo del magistrado Alejandro Maldonado 

Aguirre, quien integró tanto la Corte de Constitucionalidad (en varias ocasiones) como la propia 

Asamblea Nacional Constituyente. 

 

Recientemente, la VIII Magistratura también ha acudido a este método, por ejemplo, en sentencia 

de 27 de julio de 2023 (expediente 2356-2022): “El citado artículo (…) se ve desarrollado por la 

Ley Electoral y de Partidos Políticos, la cual posee rango de constitucional, que para entender 

su espíritu resulta prudente traer a colación la exposición de motivos de esta, la que se encuentra 

registrada en el Diario de Sesiones de la Asamblea Nacional Constituyente de 1985”, en ponencia 

del magistrado presidente Héctor Hugo Pérez Aguilera, quien se expresó en igual sentido en la 

ponencia de expedientes acumulados 2808-2022 y 3279-2022. 

 

 
1 Cfr. Gramajo Castro, Juan Pablo, ‘¿Cómo se interpreta la Constitución? Originalismo, neoconstitucionalismo y la vía 

guatemalteca’, Plaza Pública, 17 de enero de 2021, disponible en: http://tinyurl.com/3n8n5xxj.  

http://tinyurl.com/3n8n5xxj
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La actual Magistratura también ha invocado normativas y razones históricas para enriquecer o 

sustentar su entendimiento de las actuales, por ejemplo: en sentencia de 29 de marzo de 2022 

(expedientes acumulados 3890-2021 y 4220-2021, ponencia del magistrado Nester Mauricio 

Vásquez Pimentel); en sentencia de 18 de mayo de 2023: “al realizarse el ejercicio de la 

interpretación constitucional, el intérprete constitucional debe tomar en cuenta tanto los aspectos 

de la naturaleza de las normas constitucionales, como del contexto económico, político, social y 

cultural del momento en que se hallan insertas” (expediente 2065-2023, ponencia de la 

magistrada Leyla Susana Lemus Arriaga).  
 

14. Por tanto, quien somete el presente amicus curiae estima que su contenido y propósito 

guardan plena congruencia con la práctica y tradición jurisprudencial de la Honorable 

Corte, incluyendo de la actual Honorable VIII Magistratura, siendo en tal sentido un 

insumo que, se espera, resulte de utilidad al resolver.  

 

III. Origen histórico de la autonomía del Tribunal Supremo Electoral y de la 

reserva constitucional en materia electoral y de organizaciones políticas 

 

15. Durante la vigencia de la Constitución de 1879 (y sus numerosas reformas), se 

implementaron mecanismos para extender la duración del periodo presidencial (por 

ejemplo, mediante reforma constitucional o suspensión de las normas que limitaban su 

duración), elecciones presidenciales de sospechosa unanimidad o con exclusión de 

potenciales opositores2, y demás circunstancias que fueron origen histórico del posterior 

énfasis sobre los principios de alternabilidad y de no reelección presidencial, que se 

erigieron en “parte de la identidad constitucional guatemalteca”3. 

 

16. A la luz de esa experiencia histórica, la Constitución de 1945 declaró punible todo acto 

que impidiera o limitara al ciudadano la participación política o el ejercicio de sus 

derechos cívicos, salvo las restricciones establecidas por la propia Constitución (Artículo 

34), antecedente de la reserva constitucional que hoy contiene el Artículo 223 de la 

Constitución de 1985. Bajo la Constitución de 1945, también se atribuyó al Congreso el 

escrutinio de votos para la presidencia de la República, así como la convocatoria a 

elecciones presidenciales (Artículos 118, 135).  

 

17. La Constitución de 1956 dedicó por primera vez un capítulo específico a la regulación 

de los partidos políticos como instituciones de derecho público (Artículos 23 a 28), 

declarando libre la formación y funcionamiento de aquellos que se normaran por 

principios democráticos, pero prohibiendo toda entidad que propugnara el comunismo o 

cualquier sistema totalitario (Artículos 23, 54). En ella se encuentra un antecedente del 

 
2 Cfr. Arévalo Martínez, Rafael, Ecce Pericles! Historia de la tiranía de Manuel Estrada Cabrera, Primer tomo, Editorial 

Universitaria Centroamericana (EDUCA), 1971, p. 289, 342-343.  

3 Ortega, Alfredo, ‘La defensa del principio de alternabilidad en el poder en Guatemala: Una cuestión de identidad 

constitucional’, en Mejía R., Joaquín A. (coordinador), La reelección presidencial en Centroamérica: ¿Un derecho 

absoluto?, Equipo de Reflexión, Investigación y Comunicación de la Compañía de Jesús en Honduras (ERIC-SJ), 2018, 

p.176. 
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actual Tribunal Supremo Electoral, pues normó específicamente el sufragio y las 

autoridades electorales, creando un Tribunal Electoral como órgano administrativo 

autónomo, cuyos tres integrantes serían designados dos por el Congreso y uno por el 

Ejecutivo (Artículos 35, 36).  

 

Este Tribunal estaría a cargo de los registros de electores y de partidos, debiendo 

organizar las elecciones presidenciales, legislativas y municipales, efectuar su escrutinio 

y juzgar su validez, salvo las de presidente de la República (Artículo 39), que seguiría 

correspondiendo al Congreso, así como la elección del presidente a falta de mayoría 

absoluta en el voto popular (Artículos 145, 144 numerales 2º, 3º). El presidente de la 

República debía “Velar por el estricto cumplimiento de los principios rectores que la 

Constitución preceptúa en materia electoral y política, y por la pureza del sufragio” 

(Artículo 168 numeral 31). 

 

18. La Constitución de 1965 también dedicó capítulos específicos al sufragio (Artículos 19 

a 26), partidos políticos (Artículos 27 a 33) y autoridades electorales (Artículos 34 a 42). 

La prohibición de partidos no democráticos se amplió, además del comunismo y sistemas 

totalitarios, a partidos o entidades “que por su tendencia doctrinaria, medios de acción 

o vinculaciones internacionales, atenten contra la soberanía del Estado o los 

fundamentos de la organización democrática de Guatemala” (Artículo 27; Artículo 63). 

Esto permitía una discrecionalidad de cierta amplitud para calificar qué agrupaciones 

podían participar en política. Para formar partidos, se estableció un mínimo de 50,000 

afiliados, de los que por lo menos 20% (10,000 personas) supieran leer y escribir 

(Artículo 28). Esto suponía una importante “barrera de entrada” según los índices de 

analfabetismo en el país.  

 

19. Bajo el régimen constitucional de 1965, las autoridades electorales eran el Registro 

Electoral, órgano administrativo permanente cuyo director era designado por el 

Ejecutivo (Artículo 35), y un Consejo Electoral temporal. Correspondía al presidente de 

la República convocar a elecciones generales (Artículo 186). El Consejo Electoral se 

integraba por el Director del Registro Electoral, miembros designados por cada uno de 

los partidos vigentes que hubieren obtenido al menos 15% del total de votos válidos 

emitidos en las últimas elecciones generales, un propietario y suplente designados por el 

Congreso mediante sorteo entre sus miembros, y un propietario y suplente designados 

por el Consejo de Estado entre sus miembros (Artículo 36). El Director del Registro 

debía conocer y resolver sobre el registro, funcionamiento y cancelación de partidos 

(Artículo 37). Correspondía al Consejo organizar las elecciones generales, velar por la 

pureza e imparcialidad del proceso electoral, y efectuar el escrutinio y validez de las 

elecciones, salvo las de presidente y vicepresidente, que seguirían correspondiendo al 

Congreso (Artículos 38, 166 numerales 2, 3). 

 

20. Lo anterior produjo un sistema electoral y partidario con pocos partidos políticos (poco 

competitivo y de limitado pluralismo), sometido a vigilancia ideológica ejercida con 
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facultades que, en la práctica, eran discrecionales a raíz de la indeterminación del 

lenguaje normativo, y autoridades electorales con estrecha dependencia del Ejecutivo4: 

“antes de 1982 no había libre competencia política para discutir los asuntos nacionales, 

en todo caso, la política de los sucesivos gobiernos era suprimir, entorpecer o dirigir la 

actividad política”5. 

 

21. El régimen constitucional de 1965 llegó a su fin con el golpe de Estado del 23 de marzo 

de 1982. Aunque este evento obedeció a causas que son diversas y complejas, y que no 

corresponde abordar aquí6, una de ellas fue la acusación de haberse cometido fraude 

electoral en las elecciones generales del 7 de marzo: “Esta situación de irrespeto de tales 

derechos alcanzó su nivel más crítico en el mes de marzo de 1982 cuando, como 

resultado de las elecciones llevadas a cabo en tal oportunidad, todos los sectores 

políticos del país estuvieron de acuerdo en rechazar y recusar el resultado de las mismas, 

acusando al Gobierno del General Romeo Lucas García de fraude electoral, momento 

éste en que se produce el pronunciamiento militar que lleva al poder al General Efraín 

Ríos Montt, quien acusa y responsabiliza al depuesto General Lucas García de haber 

violado los derechos políticos del pueblo de Guatemala mediante la realización de ‘un 

proceso electoral plagado de manipulaciones.’”7. 

 

22. A raíz del golpe de marzo de 1982, se promulgaron una serie de disposiciones normativas 

que plasmaban una clara intención de romper con el pasado de restricción y exclusión 

política, buscando encaminar al país a un régimen auténticamente democrático y 

pluralista: 

 
“La Junta Militar de Gobierno (…) tiene como base fundamental de Gobierno, implementar una estructura 

jurídico-política en la Nación, que garantice el encausamiento del país hacia un régimen de legalidad 

constitucional y que desemboque en un esquema político y de gobierno democrático, proveniente de 

elecciones populares. (…) deberá implementar, todas las medidas legislativas y ejecutivas que viabilicen 

un marco objetivo para que en el menor tiempo posible pueda instaurarse con seguridad y solidez una 

auténtica democracia en la nación. (…) el fin básico del gobierno provisorio, de encausar a la Nación 

hacia una democracia pluralista, perdurable y orientada en función del bien común” (Estatuto Fundamental 

de Gobierno, Decreto Ley 24-82, Artículo 5º; resaltados propios).  

 

 
4 Cfr. Comisión para el Esclarecimiento Histórico, Guatemala, memoria del silencio, Oficina de Servicios para Proyectos 

de las Naciones Unidas (UNOPS), 1999, p. 132. 

5 Gramajo Morales, Héctor Alejandro, De la guerra… a la guerra. La difícil transición política en Guatemala, Fondo de 

Cultura Editorial, 1995, p. 32.  

6 Varias obras generales cubren este periodo de manera global, entre ellas: Contreras R., J. Daniel y Castro de Arriaza, Silvia, 

‘Historia Política (1954-1995)’, en Luján Muñoz, Jorge (director general) y Contreras R., J. Daniel (director del tomo), 

Historia general de Guatemala. Tomo VI. Época Contemporánea: De 1945 a la Actualidad, Asociación de Amigos del País, 

Fundación para la Cultura y el Desarrollo, 1997, p. 66-70; Wagner, Regina, Historia de Guatemala, Editorial F4 Quelsa, 

2023, p. 368-373; García Laguardia, Jorge Mario, Breve historia constitucional de Guatemala, Editorial Universitaria, 

Universidad de San Carlos de Guatemala, 2ª edición, 2015, Capítulo VIII; Luján Muñoz, Jorge, Breve historia 

contemporánea de Guatemala, Fondo de Cultura Económica, 2ª edición, 2002, p. 348-355.  

7 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre la situación de los derechos humanos en Guatemala, 3 de 

octubre de 1983, Capítulo VII, disponible en: http://tinyurl.com/2kthrbx4.  

http://tinyurl.com/2kthrbx4
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Reproduciendo en sus Considerandos la terminología del Artículo 5º del Estatuto Fundamental de Gobierno, 

el Decreto Ley 30-83 consideró además: “Que para cumplir esos altos propósitos, es necesario crear el 

Tribunal Supremo Electoral, como institución responsable de la organización, dirección y vigilancia del 

proceso electoral y de los resultados de éste, así como cumplir y hacer que se cumplan todas las leyes y 

disposiciones de gobierno que garanticen el legítimo derecho de organización y participación política de 

los ciudadanos” (Considerando tercero; resaltados propios); “Que para garantizar que las futuras 

elecciones sean celebradas en forma tal que los ciudadanos puedan ejercer el sufragio en forma 

absolutamente libre, sin coacciones o presiones de ninguna especie, y que sus resultados sean fiel trasunto 

de la voluntad popular, el Tribunal Supremo Electoral debe tener jurisdicción en toda la República y no 

estar supeditado a ninguna otra autoridad u organismo del Estado” (Considerando cuarto; resaltados 

propios).  

 

Hubo, además, una ley específica para normar el Registro de Ciudadanos (Decreto Ley 31-83), cuyos 

Considerandos expresan: “Que la apertura política en el país, con inicio a partir del 23 de marzo de mil 

novecientos ochenta y tres, significa la reactivación del ejercicio de los derechos políticos, que todo 

régimen democrático debe garantizar a los ciudadanos, esto es, su participación en la conformación del 

poder público, así como de todas las estructuras del Estado, mediante el sufragio popular y universal” 

(Considerando primero; resaltados propios); “Que la consulta popular como genuina expresión 

democrática, requiere la constitución previa de organizaciones políticas (…) a efecto de proporcionar la 

seguridad jurídica que todo registro público confiere” (Considerando segundo; resaltados propios). 

 

Las bases jurídicas del nuevo régimen electoral y partidario incluyeron también una Ley de Organizaciones 

Políticas (Decreto Ley 32-83), que en sus Considerandos consignó: “Que el sistema democrático es la forma 

que mejor satisface los ideales políticos de los guatemaltecos, de manera que sobre esa orientación 

filosófica, deben ser emitidos los respectivos ordenamientos legales que garanticen a los ciudadanos el 

derecho de expresarse y organizarse políticamente, a efecto de participar en la discusión de los problemas 

nacionales y en la elección de sus gobernantes” (Considerando primero; resaltados propios); “Que (…) es 

necesario crear un sistema de organizaciones políticas que conduzcan al país a la práctica efectiva de la 

democracia, no solamente en lo que respecta al sufragio, sino a la necesidad del planteamiento de un 

diálogo permanente de las diversas corrientes ideológicas, tendiente a alcanzar soluciones nacionales por 

la vía pacífica” (Considerando segundo; resaltados propios).  

 

23. El Decreto Ley 30-83 creó los órganos electorales: Registro de Ciudadanos, Juntas 

Electorales Departamentales, Juntas Electorales Municipales y Juntas Receptoras de 

Votos (Artículo 29). Otorgó al Inspector Electoral, al Auditor Electoral, al Director 

General del Registro de Ciudadanos y al Jefe de la Sección de Organizaciones Políticas 

“las mismas inmunidades y preeminencias que corresponden a los Magistrados de la 

Corte de Apelaciones” (Artículo 54), y facultó al Tribunal Supremo Electoral a emitir el 

reglamento de dicha Ley (Artículo 62). El Decreto Ley 32-83 declaró punible la coacción 

para afiliarse o renunciar a partidos políticos, así como “quien en cualquier forma impida 

o limite a los ciudadanos ejercer sus derechos y cumplir con sus deberes cívicos” 

(Artículo 3º).  

 

24. En la materia que atañe al Expediente 6097-2023, es de observar que el Decreto Ley 32-

83 también contempló la suspensión temporal y la cancelación como sanciones 

aplicables a los partidos políticos, estableciendo los supuestos en que cada una sería 

procedente. Por norma expresa se establecía que “Solamente el Tribunal Supremo 

Electoral podrá declarar la suspensión de un partido u ordenar la cancelación del 

mismo” (Artículo 83, primer párrafo), con previa audiencia al partido afectado, aun 

cuando la cancelación era procedente por actos que podrían a su vez constituir 

delitos. El Registro de Ciudadanos debía anotar la cancelación hasta que estuviese 
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firme la resolución que ordenara su cancelación (Artículos 77, 81, 82, 83, 84). Cabe 

indicar que el Decreto Ley 30-83 establecía que contra las resoluciones del Tribunal 

Supremo Electoral no cabría recurso contencioso-administrativo (Artículo 53), pero sí 

el amparo, que debía conocer la Corte Suprema de Justicia en pleno, como recurso 

extraordinario por supuestos específicos y no como una segunda instancia revisora 

(Artículo 14). Asimismo, incluía una norma expresa que atribuía efectos suspensivos a 

los recursos contra dependencias del Tribunal (Artículo 51). 

 

25. Las normativas recién expuestas regulaban el sistema político electoral y partidario 

instaurado tras la ruptura con el régimen constitucional de 1965, cuya finalidad era 

viabilizar la transición que culminara en un nuevo orden constitucional democrático. 

Cuando el régimen encabezado por el general José Efraín Ríos Montt fue, a su vez, 

relevado por el gobierno militar a cargo del general Óscar Humberto Mejía Víctores, la 

Jefatura de Estado promulgó el Decreto Ley 3-84, Ley Electoral Específica para la 

elección de Asamblea Nacional Constituyente. Esta reguló, como su nombre lo indica, 

en forma desarrollada la elección de la Asamblea, remitiendo por lo demás a los Decretos 

Ley preexistentes. 

 

26. Este andamiaje jurídico condujo a la instalación, el 1º de agosto de 1984, de la Asamblea 

Nacional Constituyente electa en los comicios del 1º de julio. En la sesión solemne de 

instalación, el presidente alterno de la Asamblea, Roberto Carpio Nicolle, expresó: “Es 

de reconocerse la labor del Tribunal Supremo Electoral (…) autónomo y libre de 

presiones del poder público, como base y sustento de todo un andamiaje de pureza 

electoral en la vida política del país y en especial de cara a las próximas elecciones 

generales de 1985. (…) La libre participación en el proceso electoral de las distintas 

tendencias ideológicas que componen el espectro político del país, se hace 

indispensable para la funcionalidad del sistema democrático, siendo el pueblo, a través 

del voto, quien dirima o resuelva la confrontación entre los diferentes partidos, 

otorgando su preferencia a unos y rechazando a otros, lo que garantiza una convivencia 

pacífica”8.  

 

27. La reserva constitucional en materia electoral y de organizaciones políticas está 

contenida en el segundo párrafo del Artículo 223 de la actual Constitución Política de la 

República de Guatemala. Dicho Artículo fue aprobado por la Asamblea Nacional 

Constituyente en su sesión ordinaria 64, el 17 de abril de 1985. En ella, únicamente se 

agregó la mención del sufragio como materia de la reserva, sin ulterior discusión. El 

texto provenía, a su vez, de la sesión 90 de la Comisión de los Treinta (Anteproyecto de 

Constitución), de 3 de abril de 1985, en que únicamente se expuso que no habría un 

articulado extenso sobre la materia en la Constitución, precisamente porque se regularía 

en una ley constitucional específica. Hasta donde conozco al presente, no se ha publicado 

 
8 Diario de las Sesiones de la Asamblea Nacional Constituyente, Tomo I, Sesión Solemne, 1º de agosto de 1984. Resaltados 

propios.  
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Diario de Sesiones de la comisión específica que elaboró la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos. El constituyente Rafael Téllez García tampoco recoge detalles al respecto en 

sus crónicas de las sesiones de 3 y 17 de abril9. 

 

28. Aunque los Diarios de Sesiones de la Asamblea Constituyente y de la Comisión de los 

Treinta no recogen consideraciones que explayen sobre las razones de ese Artículo 

específico, sí contienen pasajes que ilustran la conciencia de los constituyentes sobre el 

proceso democratizador en que su actividad se inscribía, y de su contraste frente al 

régimen de 1965. Así, por ejemplo, se pueden citar los siguientes pasajes:  

 

“Respecto a que el Golpe de Estado del 23 de marzo no fue contra el régimen de legalidad, (…) 

lo que sí puedo decir es que en aquellos momentos en que se dio había una total y absoluta 

inseguridad jurídica, el cual es, precisamente, uno de los males que pretendemos resolver o 

principiar a resolver, a través de una Constitución auténticamente democrática. Por otra parte, 

la Constitución del ’65 (…) sí facilitaba algunos aspectos de esa inseguridad jurídica. Para ello, 

me permito mencionar solamente el mal recordado sistema de elección de segundo grado (…) 

que facilitó justamente los fraudes electorales (…). El Registro Electoral estaba en manos, de 

acuerdo a las normas constitucionales en aquella Constitución ilegítima del ‘65, en manos del 

Ejecutivo y, así, podríamos mencionar una serie de normas que estaban establecidas en la 

Constitución. Para mencionar otras, la falta de mecanismos suficientes como para que existiera 

una auténtica división de las funciones de los organismos del Estado. Porque acuérdense que lo 

que sí había también era abuso de poder del Ejecutivo”10. 

 

“Tenemos un ejemplo muy claro en el régimen anterior, que fue depuesto el 23 de marzo de 1982. 

No se dio, por no existir un sistema democrático, la acción de derecho; pero se dio la acción de 

hecho. ¿Por qué? Porque había un total abuso de poder de parte del Ejecutivo, había una 

intimidación del Ejecutivo ante los otros dos organismos, por medio de la amenaza, de la 

corrupción o, lo que es peor, del asesinato político”11. 

 

“En estos momentos vivimos la primera fase de lo que debe ser un proceso democratizador y la 

instauración de un Estado de Derecho, pero, para que la instauración de unidad de Derecho sea 

efectiva, y para que el proceso democratizador tenga una auténtica credibilidad, que se den 

determinadas condiciones. Primeramente, tiene que haber libertad plena de organización (…). 

Una segunda condición es el pluralismo, lo que implica que no importa cuál sea la tendencia 

política o ideológica de un determinado grupo, tiene derecho a existir y ser respetado, de 

acuerdo con las leyes y tiene derecho a participar en la discusión de los problemas del país”12. 

 

 
9 Cfr. Téllez García, Rafael, Una Constituyente que yo viví – 1984-1985. Crónicas, Tomo III, Tipografía Nacional, 1990, p. 

16-22, 92-104. 

10 Representante Ramiro de León Carpio, en Diario de las Sesiones de la Asamblea Nacional Constituyente, Sesión 19, 5 

de diciembre de 1984. Resaltados propios.  

11 Representante Ramiro de León Carpio, en Diario de Sesiones de la Comisión de los Treinta (Anteproyecto de 

Constitución), Sesión 70, 5 de marzo de 1985. Resaltados propios. 

1212 Representante Catalina Soberanis Reyes, en Diario de las Sesiones de la Asamblea Nacional Constituyente, Sesión 11, 

26 de septiembre de 1984. Resaltados propios. 
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29. Una vez concluidos los trabajos de la Asamblea Nacional Constituyente, se promulgó la 

Constitución el 31 de mayo de 1985. El representante Roberto Carpio Nicolle, presidente 

alterno de la Asamblea, nuevamente tuvo a su cargo el discurso solemne. Del mismo 

interesa resaltar lo siguiente: “Esta es la esencia de la democracia: Un sistema de 

convivencia humana en que los conflictos, los antagonismos, las divergencias, los 

pareceres distintos, se resuelven en un consenso en el cual tienen cabida las 

discrepancias. En ambiente de respeto, el régimen de Derecho que instaurará la nueva 

Constitución de la República, al iniciar su vigencia el 14 de enero de 1986, quiere llevar 

a su perfección los valores y motivaciones de la población entera de Guatemala”13. 

 

IV. Conclusiones  

 

30. El estudio histórico de las fuentes jurídicas formales y de sus antecedentes permite 

conocer las intenciones plasmadas en ellos, a través de sus debates, considerandos y 

contenido normativo. Es, por tanto, una tarea principalmente descriptiva. En cambio, la 

hermenéutica jurídica pretende sustentar una interpretación racional y razonable del 

texto normativo, auxiliándose de la indagación histórica para fijar una postura o resolver 

una controversia. Es una tarea de carácter normativo.  

 

Distinguir entre ambas es relevante a este escrito, aunque, como afirmara Joaquín Varela 

Suanzes-Carpegna: “al historiador del constitucionalismo no le basta con ensamblar la 

perspectiva normativo-institucional con la doctrinal, sino que además debe conectar las 

normas, las instituciones y las doctrinas constitucionales con la sociedad en la que se 

insertan”14. La historia constitucional describe un ‘ser’ que, a su vez, expresa razones y 

aspiraciones de un ‘deber ser’. 

 

31. Desde la perspectiva histórica puede afirmarse que, aunque la transición democrática en 

Guatemala de la década de 1980 ha sido objeto de diversas interpretaciones15, las fuentes 

jurídicas que produjo plasman formalmente una inequívoca aspiración de apertura 

 
13 Discurso en la sesión solemne de 31 de mayo de 1985. Resaltados propios. 

14 Varela Suanzes-Carpegna, Joaquín, ‘Algunas reflexiones metodológicas sobre la Historia Constitucional’, Historia 

Constitucional, No. 8, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales (Madrid), Seminario de Historia Constitucional 

Martínez Marina (Universidad de Oviedo), 2007, p. 249. 

15 Véase, por ejemplo: Sáenz de Tejada, Ricardo, Elecciones, participación política y pueblo maya en Guatemala, 

Universidad Rafael Landívar, 2005; Sáenz de Tejada, Ricardo, ‘La democratización en algunas interpretaciones en 

contienda’, Estudios Digital 1, Instituto de Investigaciones Históricas, Antropológicas y Arqueológicas (IIHAA), 

Universidad de San Carlos de Guatemala, 2013; Villamizar Lamus, Fernando, ‘La tercera ola democratizadora en 

Guatemala’, Auctoritas Prudentium, No. 3, Facultad de Derecho, Universidad del Istmo, 2009; Rosada Granados, Héctor, 

Soldados en el poder. Proyecto militar en Guatemala (1940-1990), s/e, 2011; Dabroy Araujo, Edwin Jahir, El momento 

fundacional del Estado contemporáneo en Guatemala: el camino de la transición democrática y su incidencia en el tiempo, 

Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO), 2014. Este último afirma lo siguiente: “Sea considerado un 

proceso de estrategia contrainsurgente o un pacto entre élites militares, económicas y políticas para mejorar las 

condiciones del país para estos sectores, o bien, la influencia de vientos del extranjero que demandaban la instauración de 

democracias liberales, lo que queda de manifiesto es que la población guatemalteca mostró su interés por el proyecto de 

la reinstitucionalización de la democracia en el país, luego de más de 40 años de ausencia” (p. 40; resaltados propios). 
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democrálica, en que el pluralismo político hiciera posible una solución pacífica de los
conflictos sociales. A tal efecto, se estimó necesario diseñar un sistema electoral y de

organizaciones políticas que ofreciera garantías para la libre y efectiva participación.
Este se concibió no solo como necesario de cai’a al proceso democratizador del futuro
inmediato, sino como una ruptura con el pasado -reciente y remoto- marcado por la
exclusión, obstaculización, control y represión de la oposición y disidencia políticas.

32. En ese sentido, aunque dicha materia se regula actualmente en una ley de rango
constitucional promulgada por la Asamblea Nacional Constituyente, su antecedente
directo -tanto en sentido cronológico y de proceso histórico como, por ejemplo, en
cuanto a la similitud de su diseño institucional y el texto de sus disposiciones- son una

serie de decretos leyes que, como fuente histórica, ayudan a comprender el diseño
electoral y partidario del país, el cual tiene orígenes preconstitucionales y fue, en
diversos sentidos, presupuesto de la elección de la Asamblea Nacional Constituyente que
dio origen a la actual Constitución Política de la República.

Desde la perspectiva jurídica, cabe observar que el sistema electoral preconstitucional,
concebido como quedó dicho, incluyó disposiciones expresas que facultaban al Tribunal

Supremo Electoral como único competente para suspender o cancelar organizaciones
políticas -aun cuando, entre sus causales, la misma normativa contemplaba supuestos
que podían a la vez constituir delitos-, y establecía que el Registro de Ciudadanos
únicamente podía anotar la cancelación hasta que ésta causare flrmeza.

o

JJ.

34. En ese sentido, resultaría paradójico y contradictorio que, mediante su aplicación,

interpretación e integración, el ordenamiento jurídico vigente -que tiene como base una
Constitución que goza de legitimidad legal, política y sociológica- se tornare menos

garantista que el régimen de facto que le precedió, menos promotor de la democracia y
de la libertad política que las normas que sirvieron de sustento para su propia
instauración.

Nueva Guatemala de la Asunción. 23 de enero de 2024
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